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tuas aseguradoras en esta tnodalidB,cide &jgu.ro"y'la, rétlalUen
tación general del mismo, correspouderan-Q;l ,Ministerio de Ha~

deuda, oido el de Agricultura.

Articulo cincuenta y tres. SegurW4~enlas cacerfas.~Por

vía reglamentaria !!le setíalArán'1as med.idft$ --(¡\le ~tivamente
deberán ser apllcadasen lIIQtleU(JB, eu<>s'Y,~ir~tmst~ enlo.s
que la seguridad de los C8$dores:Y cie'U!í .,COhtboI'8dOtes aooD
&ajen la adopCión de precauciones' éspecla~.

DIsPOsIOION ADIOIONAL

A los efectos prevenk108 ene! artlcu19,C1n:CUenta y dQ!! de la
presente Ley. se autoriza. R1>Mi~i8terl0 de -.tlacienda para, silo
estima conveniente. pueaa éOIlst1tuirun ',Fondo de Garantía,
aue ad.8cl1blrá a cualquiera' de l06yn ~t~hlecido&<

DISPOSICIOms 1'.Il..wa1't'Qm:AS

Prllnéra, V_s y lUJOta4o.,~coJi~ el pI...., de llJ1
Afio. oont8'do a partir de la fecl1a.deentr~a~n,v1gQr de la
presente Ley, pata que 10l'J tittlJar~sde '~l~:c8iCtualfSs -ve<1ad<*y
acotados de caza puedan dar,de, a;ita ,S\!S'~OS~n elrégilnen
cinegético que corresponda. 81' tran8Curt1~,.:dlO11o'pla20 .stn que
por los interesados se hiciese, uso de,eBf;e',:4e:r4ChO, los terreno~

stectadOB pasará:n a tener la oondt:clón, de ,témnos elnegétiOOf.
de aprovechamiento común,

Segunda. Contratos anterlores. t1n~~ ",~ ,contratos de
arrendamientos d~ caza, concertados en.~ e.nterlor a la
publicación de esta Let. surtlt~l'Í t«I9l' .U.<l1'~to$ hosta exp\>'KI'
el plazo de vigencia que enell~,~~,ul:l1:~,-e<>nYént~.Si los
terrenos afectad"" se ac<>ilétl¡.tl álréllllh"!l. ~""gé~¡OQ"'-lál
que corre$>nda con arrellW" a lRsdt~p~!r dÉ! l., JJiisnilL Jtn
caso c<llitr....lo, la durAelÓll de el!tO<i _tr"to$ \Olodu"""" C<>lIl<>
máxuno, al año. contado a partir de laJ~ de enttáda, en
vIgor de la pl'e_ta Ley

Dos. Los terrenos acotados con ,antei'iql'~~ a, laPUbl1Cll·
c1ón da la pl'esente Ley y !IUe. por «P1I~ól' da lo dispuesto ""
al númerO segundo dal artlc"lo dlecl$1eteidebaJ> dastlnataB a
aprovecllamiétltoclnegétleo ,,' e«n~', le}" ~-.p~~énte, en
el réglmen de ~a controlada previsto "" ~il,l'UC!110 ...torce y
no adquirirán está condición h8Staqne "'* el ~ln~~lo d.
Agricultura l1l<ya sldo aprobado ell'1An !le APt<>Vechlllttietllo
Clnagót!eo,

J:llSI'OSttl:ION!PlS Y.lNAI.M

PrJmera, F/!éha de vigencf4.-Be aut<>rl" al OobIerno••
propuesta del Ministerio de Agricu1:tt1ta.pttt!\-c!eWrhl~~ teeha
de entrada en Vlgor de ..tá Ley, dentro del plazo máldmo de
un ltlio. contado a partir de .u pubUcaeión, Antes de 1ll PUelltll
en 'lgor de 1.. ml!ma .. pubUeati el, op;>rlllJ10 :RetlJamento
y las dl!¡íoolcloMa Moe_l"" )l&1'll el mejor déi!a1'roll<> de la
preálllile Ley,

/logUnda, COto. 1l<lCl<lfU>1i!. dlI ~a._or "1 Oob¡,,¡,oo. a pro.
puest.. oonJuntll de los MlnlMter\Oll !l" AatleUl- e Información
y '1'Jlrl6lllo, .. cIletllfárt 1111. d!s¡lollci_ precllllllll Jll\U qU" 1""
Cotos 1'&o\onllles de 0re<!0ll, l!'IIloll de 1llur<>pa YR.i>nil>. 4IAl<l\lle1'AIl
la condición de -.va~1'i8élolWéa de 0_ l!fi' _ ~
1ll pl'Oteéellln; ecwervaclón y fOO'lI!t1M de la _ <\út!dea'án
""~ ál Mlnl'-o de A«rldUlttlr.. r_~ el
Iol1rtlli_ de Inf<l1'inaclón y TurlllnO 1.. 1lI111ón de _1l1Istral'
lós apl'<lvechamlentos cinegétlooo de~ eon aql1e1lÓII crlte
rlos trtrl.tlc~tlV08~ OOllsldere mM con~lIlI!l>t<!s • 1""
1l1tere""" l!""""'l<!O,

'Tercera, Cl<IU$Ula derogatorta,-A partir de la fecha de en·
trAda en YlIlOl' de la 11tes<!llte !¡ey. <lOOdan~.:

La Ley de OU'" de dJee!.él. de maYO (1ft lIIll _tos d"":
la Roa! Orden de uno de jUlio de ron noveetentos <f0ll, dando
instruce1ones, para el C1.U11PI1ml~;,<.te"'}tl:~:l'l1ter1OJ;;J'" ReAl
Orden de kes de Julio de ltl1l _11m",. tres. apl'Obando el
Reglamento _a 1.. apllcllc1ón de la Ley de Caza, de dlec1Béls
de lIUiyo de mil fióveeielltos dOS; la !la.! orden de te1l1Uelnco
de septiembre de, mil novec1entoat1"es;,,~ol~,~clJ1O!
Irelnta y cUleo de l. !¡ey de lIIlll1OtlI!cléntalí ilóo y _ti> Y uno
del' Reglamento dé mil nóvecléntllo _: 1ll ltft¡ orden de doce
de novlBd1'1b1'e de mll nov_ tres. <;xllletl<lo llcencl... 11ar.
t«Ia elase de ctIZlI: la l'II!aJ orden de VOltit1tl'és de fellrero de
1011 n_entos uu..tro. SOlltt citelllaclóll de, _lOO easeros; la
Réal OM&n de fe1l1tleúll;IfO ~ llI!lltWlll1lire de lIIll ""v_tos
oclIo, prohlb1ell4<> la .- "n d<!t<ll'Dlllllldol~; 1ll Ley de
.,tUltld(¡o¡ de Julio de mil lllMiclflltol dlN. lIiOdlJlM!ldo loo .....
tleu1110 trlllntá Y tI<Hl Y minIA y tre! de 1& Ul)' d" 0-. da lIIll
rt~tol (1110: la 1teaI 0Pden áe ...llltlilóo~de llOVleu>b1'e de
ll1ll tí_loa dllee. lllodllle"'lM 101 antoulOl elneuenta ,

::;iete ,y cincuenta y ocho de-l Re¡lamentD de tres dé Julio de
mil novecientos tres; laRea.1 Orden de dieciocho de septiembre
de mil novecientos catorce, reiacionadacon las faltas por cazar
sin estar levantadas las eosechas: ,lalteal Orden de siete de
jUliu de mn llQvecient08quince., sobre recompensas por destruc
ción de an.imales dañinos; la ,Real Orden de veintiuno de mayo
de mil novecientos v81iltiuno, sobre aprehensión de animales
vivos con fines de'l'epoblaciÓll; la- Real Orden de quince ele
abril de mil novecientos veintidós, sobre competencia para cas
tigar las faltas contra la: Ley de caza de mil novecientos dos;
el Real Decreto de trece, de Junio de mil novecient-os veinti
cuatro. reformando la 'Ley, de- Caza de, mil novecientos dos. en
cuanto se refiere ~ vedados; la" Real Orden de diecisiete de
Julio de mí! novecientos veinticinco, prohibiendo la caza en la:s
vlaa férreas y sus terraplenes; la. Real Orden de veintidós de
enero d-e mil novecientos velnt1sélS,niodifl.cando el artículo quin
ce del Reglamento de, ttes de julio demll novecientos, tres; la
Real Orden -de cinco ,dé junio de mil novecientos veintinueve,
autorizando la venta de palottlsszuritas y patos caseros en
época de veda; la~ Orden de seiS de septiembre de mil
novecientos veintinueve. declarando licita la caza de pájaros no
insectívoros, con redes o liga, dEsde el treinta y uno de se~

títmbte haste. el treinta y 1.l11o·,de enero; la Real Orden de
trece de tmero de 'mU' rtoVeclentosttelnta, sobre la facturación
y venta de pájaros no insectívoros; la .Real Orden de veintiocho
de febrero de mil novecientos- treinta. sobre captura y trans
porte de ejemplftires con fines cientificos: el Real Decreto de
nueve de abril de mil novecientos treinta y uno, sobre inl'onnes
preVios de las resoluciones que dicten los· Gobiernos Civiles
v dando nueva redacción al articulo trece del Reglamento de
tres de julio de; mil novecientos tt~; la Orden ministerial de
veintiuno de mayo de mil novecientos treinta y uno. autorizando
la caza- en época de veda con fines de repobladón; la Ley de
velnt!.séls de julio de ron nQvecientos treinta y cinco. sobre épo
c~u.- de v-eda: el párral0tiexto del art1culo .sesenta y nueve del
Decreto de veintisiete de dicieinh-rede, mil novecientos cuarenta.
y cuatro, sobre obtención de licencias de caza; el articulo ciento
noventa y ocho. sobtecaza en teIT-en.0s comunales y d.e propios,
del texto refundido de veinticuatro de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco de la Ley de Régirrten Local: la Orden mi
nisterfa1 de nueye de marzo, de mil novecientós cineuenta y
cuatro, sobre caza en tetTenOs acotados o amojonados; la Ley
de tretn,ta de marzo de mil novec~eIl.toscincuenta y cuatrD, sobre
dafios ,producidos por la" C8!Ea;, la Orden ministerial de treintA
de abril de mil, novecieIl'toB cíncuentit y cuatro, dando nonnas
para el cumplimiento -de la Ley antérior: -el articulo cuarenta
del Reglamentó,' aprObad,opor Decreto de veintiSiete de mayo
de mil, novedentos, c-i:X1cuenta Y cinco, sobre contratación de
aprovechamientos cinegéticos.

AsimlsmQ; quedan derog:ados los conceptos b), e) y f) de 'la
taritaoogunda.. nueve;de la t~a del Ministerio de la Gober
nación, regulada por el becreto C1uitlientos cincuenta y uno/mil
novecient08 .sesep.ta, d.ev:elnticul;\tro de marzo; el conct'!pto tre
'Ce, A). ~).de la tasa delMinl~ri() de Agricultura, regulada
por el Decreto quinientos dos/mil novecientos sesenta, de <tie
cisiete de lnQ,l"zo. y todas, cuantas d1Sposlcio-nes se opongan a 10
establecido en la presente Ley,

Dada en elPaJa.cio. file' El Pardo a. cuatro de abrll de mil
uoveciel1tos !!'íetertta.

FRANCI8CO FRANCO

.l!:l Preslqefité d~ las Cortes.
ALlt.JAlIDRÚ l\OorooUl!l'tDE VALGARCI:L y NEBREDA•

LEY 2!1970. de 4 de abril, par la que se con
cede un otédft-oextraordinano al Minuterio ae
Asuntos Extefiores, de 426.000,000 de pesetas, ayu
da del Gobi61"nQ eapañol, ,al de Guinea' Ecuatorial.
conforme a 'los, ACuerdOs de' Cooperación Econmntca
Comereíalll de Pagos de techa 19 de mayo de 1969.

Loo Acuerdos deCooperactbn Econ-ómica. Comercial y de
Pagos firmados el di~nueve de mayo, de mil novecientDs se
~nta y nueve entre los Gob1e-rnos de España· Y de la Guinea.
Ecuatorial comprenden, entre otros compromisO&. la concesión
de una ayud~ eoonQmlca a dlooaRepública Africana durante
mil ilovecientosSes-enta.- y nueve, a entNjar por dozavas Paa:tes•

Al no eXistir, en el, presupuesto en Vigor de dicho año eré-
dito adecuado para "a.ten<ier ,a la, referida obligadón, el Mi
niSterio de ASuntos 1!lxte.rtores ha solicitado unQextraordlnario.
que en su tt'íUf1itactM 'regla.mentai1aha db-tenido 11itorme fa--
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vorable de la Dirección General del Tesoro l .. P~€'SllW1estQ& _y
de conformidad de:] Consejo de Estado,Atbién;.,wA~~
Consultivo sefiala en Su d~n la procedencia de -que" si
multáneamente a la concesión, se convalide la$Ubvenctón otor-
ga<la.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por
las Cortes Espafiolas, vengo en sab.clonar:

Artículo primero.---Se conval1da la subveneiém otorga4a al
Gobierno de Guinea Ecuatorial como ayuda. d~t.eel&fío
mil novecientos sesenta y nUéve. derivada d.~l--CuIn:Plitn.~J1to

del Aeue«lo de CooperacIón Ec()nónllca. COIlle1'CIllJ YCl+ .PIIlJ¡>s
de d1éclnueve de mayo de dichO año.

Artieu19 segundo;---"Se concede,paxJ\ Ba;t1sfa~r latIú~a.un

crédito extr8.ót'<:Unarlo decuatrocientos.~~i8 _~one.sde
¡léSetas, apllcado al Presupuesto en rigor de la ~ÓI:l d.9"l',
«:Ministerio de Asuntos Exteriores»: serviCiQ ,oe~_ unO. «U~s

terlo, _Subsecretaría y servidos aeneraJes».;_"capitulo' CUi\tro,
cTranstetenctás comentes»; s.rt1CU1O cuatth~ y n\le::fé;d.1
exteriorn; concepto cuatrocientos nOVétJ.ta,)',UPO.

Articulo tercero.~EI Importe a que ~~. -e-l~~IWt0

crédito extraordinario se cubrlra '"' l. tonn.. dete¡i¡:¡jjIlldl!J'Ol'
el articulo cuarenta y tll10 de la viget:l~~'<1e Adrnñ'l!$tra
c16n Y Contabllldad de la Hacienda PdbllCíl.,

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de abril de mil
novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El P'reslqente ele la~ Cortes
ALEJANDftO aoDRrot1l!lz DE VALCARCEL t ~A

LEY 311970, de 4 de abrU. por la que seCOlt
cede un crédito extrOOTcU7f4rioa:l M~i8~,.,,48
Marina, de 15.367.202 pe$et48~ coti 44thio·a~~
ver a personal subalter~ ~l Depqrtu~t(i-CQ1itj..

dades indeb"wmente dcaContacW,t"".l!>$'/l.Jl",)9$7
y 1968 por el Impuesto soQte U>¡¡, Benaj",t~tos del
Trabajo Personal.

Aplicado el Impuesto sobre los Renditni~~ 'del Trallajo
Personal a los devengos de, lo~ ,QtiosmU ,l1~~~ SfA9lmta.
Y siete y mil novedentos ~8enta y och:Q de·-_~lí1&<io,:per
sona! de la Maestranza de la Anrtm\l. .,. ~Iíi>, "",nlta
que, conforme.a 10 disptitWto, en 1':, Ley '~~O(th11 qove
cientos sesenta y siete, de OIlho de abrlJ. y ~Jí!;l d"o/mll
novecientos sesenta y ocho, de dleetoéhO-'<lé-'~ro,,,.'n-o' es-pro
cedente el descuento por el cltado concepto' tn:pí)f$itivo ptac
tlcado sobre los haberes de los referldOSfup.clOl1~OS-,;-

Con el fin de devolver a los interesados: '1t;)$'JP«l~08:' ,U1:tie
bidos que por la. ci,rQUnstancta expuesta se:~"_o~o;tdn

acudir e. la trtuhitac1ón de loo nwnetOOQse~~q~ ~
ello hubiera sido preciso. el Ministerio de '~ª,:,':~" "sol1él
tado uno extraordinario. por la B~d.e to<IóS~'q~:l:1a obte
nlcto dictamen favorable de la Dirección, ~,,~_'Tesot'o y
Presupuestos y de conformidad del Con-sejo':d~"~o:.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprob$,da>pol' las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artí<:uJo primero.-Se conced.eun créQitoex~p,r1o-de

quince millones trescientas sesenta- y siete mil <lo6e1~$!' dos
pesetas, aplicado al Presupu.esto, enV1gor de t.a, ~',ql!lfu,eé.
«Ministerio de Marinan: servicio cero dos.~'P'éI?,i«~to de
Personal»; capítulo unO,IRéttlUlleraciones,~'Pe.r$<:ú:~a.l.·, ,.ar"
tículo doce. «Otras remuneraciones»: '~nceptú,tleJitó 'VE;ltntihcbo.
«IndenmIPiaciones»; subconaeptos,d1c10i:1JM. c~d-e$t1no a de
volver a Oficiales de arsenales, 'MeeánlC()8 ,C<Jndu~tor:e$. ", Pecmes
y Obreros de la Maestranza de la Armada, «a .e~~t:ibf». ~
tidades descontadas indebidamente poI:" el,:Imp.u~ $Obr-e: los
Rendimientos del Trabajo Personal dl;U'llllte eLperiOdq,qetiei:npo
comprendido entre el uno de ert,ero de 'tnil nove~ietlto:s ~ta
y siete y treinta. y uno de diciembre de milno'Vec1'entos sesenta
y och~ .

ArtíCulo segundo.-El importe a. que asciende- el m~IPIla·

do crédito extraor<iinario se cubrlráeil la fortná;detert1ií:r:J.a<la
pO-!' el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley 4e~1nl~
tradón y Contabilidad de la Racienda.Públi-ca'

Dada en el Palacio de 1'.:l pft,-rdo a cuatro de abtl1 d!ml1
novecientos setenta..

FRANC¡SCO FRANCO

¡;;¡ p,.""l4ente de Jo, c9<>rw.. .
.d..EJANDRO RODRIGUEZ D!:VALCA'RCEL y l'tlm:MrOA

LEY 411¡¡¡0. de 4 de abrir., sobre aprobact<lll ae
lá Cuenta General del Estado. correspondiente al
eiercJcio de 196;.

Rendida. &l Tribunal de Cuentas del Reino lB CUenta a.
neral del Estado relativa al ejercicio de ~i1 nov~ientos sesenta
y cinco y decltttradapor.dicho Alto Tribunai la conformidad de
la mIsma. deb!l someterse. a lalloPrOOaclón de las Cortes, tal y
'ootno preeept'úael articUlo setenta- yntteve de la Vigente Ley
de Administración y contabilidad, de uno de julio de mil no
vecientos Once.

En su VirtUd. y de conformidad. con la Ley aprobada por las
cortes EsPañolas, vengo en sancionar:

Art1culoP1'ltnero.-8e aprueba la ·CUenta. General del Es
tado correspondiente al ejercicio. de m:Unovecientog sesen~ y
cinco, redactada. por la Intervención Qe-neral de la Adminis
tración dél· ·&Jtado con 8ujee1Ó1l a 1M.. dispoe:iciones contMnidas
en lQ8 artlcuJ.geeetenta y cinco a. .setenta y nUéVe de la. Ley
de Administración y Cán,tabUidad., de ~ de julio de mil no
,-vecientos once'. y cuyos· resulta.dos sep<W-.ende mah1fiesto er
1"" anejO!l a~untoll, ,..gún 01 c1~~alle ~ul<tn\e ¡

Anejó uno. Cuenta geIieral de· Tesarena. Resumen.
Anejo d06 cuenta ~ Teiorerla. Efectivo.
Anejo tres Cuenta ele Te8orerla.Valores.
Anejo cuatro. LiQU1d,aci6D.dePresupuesto. Ingresos.
Anejo cinc¡>, lolqUldac\:ón de Presupuesto, Gastos,
Artejo ...... JlOIuIte<IolJ dé· la Il<¡Uldac\:\lrt del Prel!upue8to,

Comparaciótlentre derechos Y,obligact0n.e5 e -ingresos y gastos.
Anejo siete. LiqUidación secciones adicionales. Ingresos y

gastos,
Anejo 00h0~ Estadodemostrá-tivo de los créditos antUad08

en fin del ejérclelo,
Anejo nUeve. Estado de.mostratiVo de 108 derechos pendien

tes (le cobro en fin de ejercicio.
Anejo _ -..<lo <\en1OIItt'atlvo <le la. oI>llgaclo_ pen

dientes de pago- en fin· de ejercicio.
AnejO oPce-. Estado demos-tra.tivo del movimiento de laOeu

<la PUbliCa.

Articulo seglU1qO.~ .anula. el exceso de los créditOs auto
rtzados para el ejetc~cio de mil nov~lentos sesenta y cinco
sobre los ....tos tec<>nQcld<)a y IIq¡¡l<\ados en el mismo porioclo,
cuyo impprte asciende a veintinuevemU sejsetentos vetiltiún
Ul11lones quinientas cincuenta y dos mil seiscientas cuatro. pe...
setas oonveintlSéis céntliIios. con el ponnenor por seeetones
del· presup1,Iel!tQque figura en el ~eJo número ocho.

Artículo teI'oero¡-,-LQB r1erec,hos reconOCidos Y l1qu1dad08pen~

di-ente¡" de cobro pOr eorrlente Y :res.ultas.·. que ascienden a once
mll cincuenta millones setee1entas seténta y nueve mil nove
cieI1tas d1eCi~eve pesetas .coonoventa y t;res céntimos, as1 uomo
las obllgaciottes no sa.tisfechas. aJilnalizar el ejercicio deIll1l
novecientoS .sesenta y cinco. y cuyo tmportepor idéntica. ·ftITU
paclpnes se eleva a veinte mUnovecieIltos cuarenta ycínoo
millones c1nt1lelltll mil S!>lS<:lentu d""" ~""t... _ dOó conc

timos, y ~ l'l!-"elOll se COO1lft'1'IIiletáCll los ptesúPUéet<>.
en que tel'lgálug"" el~ ope.go. de acuerd<> con 11\ Pl'ésc
crlpelón estlIllilOCldll en. 1" LeY de A(\l'nljlI.ttaclón y Conlal>lll·
da<! del _ Y !!In perjUICIO de ló ~Im téSUlt!l de la ~u·

r&c!ón de saIdM, _ 1M que l\l!detaIIM C1ll$lflcados potc\l.lll
tulos del lll'etlU\llll!O$tó de·I!I1ll'I'lll'JII 1 '_011" del \lI'<OSllIIuellto
de gastos t1Il<l!lllnejOllnllltllM'll!l nlléVé Y tII~.

Articulocuarto:-se aprueban las liq-uidac1onos d.e lasSlitO-
clones adlclonaléS: AnexO, Apéndlce J Llq,U1daclón Adlcional mil
noveeientoa .~uanta y.s1eW'. recla-ct-94as .. por la IntervellQi6n.
Genera! de la Allml....tl'ac;ón 4al lilo\li<lo, "nUláncl.... en lito
sección APl!n<ll"" el exceso de los .créditos aUtot1ZadOS sob1'e las
obljgaclonell'eCOhdllldJl8 y Il<¡ul~, 41ie ucllll1den Il seU!t!l
los cincuenta y C!lJeo millones. ll<!l1Oll!entas qulnoé mu ~tl'o
clentas ocl!e!itll y 1nI'll.,~.~ düiCl~ ~l1tll1l<>s.

Deda en el Palacio d. ~ ptll'do .. éUJItl'O de alltU de mu
novecleIitos setenta~


